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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. , 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

.fe

PA RTE OFICIAL

FIUEHCU DEL CONSEJO DE «IBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D.g.), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
fiontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del S5 de Noviembre de 1914).

Núm. 3.222.

iierim civil de lo previneio.
Secretaría.—'Negociado 4.”

ClBOULAB NÚM. 212.

^0 d día de ayer se fugó del 
^^Qicomió provincial, doade es- 
'®ba asilada, Valentina García 
f^lou8o, de 41 años, casada, na- 
’“fd de Lombraña, provincia de 
®^Qtander y de las señas que à 
®’^Qtiiiuacion se expresan.

Encargo à las Autoridades sü- 
I®fa8 á mi jurisdicción, Guardia 

*^^ y demás dependientes de 
Autoridad, procedan á la bus- 
y detención de referida Va- 

®dina, ingresándola en el Ma- 
J'®otuio de donde se fugó, caso 

ser habida.
^4 de Noviembre, de 

1914. .
£/ Gobernador,

Señas.—Estatura alta, color 
bueno, ojos azules, pelo corto co* 
lor castaño, dos cicatrices, uua 
sobre el pómulo del lado izquier 
do en la parte superior y otra en 
la inferior del mismo lado, viste 
pañuelo de cabeza á rayas azules 
y blancas., falda fondo azul oscu
ro á rayas encarnadas, refajo en
carnado y alpargatas oscuras.

EIHISTE&IO DE U SüHERSACiOÍ

BEAL ÓBDBN.

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
disponer se abra una convocatoria 
para ingreso en el Cuerpo do Te
légrafos, de 100 plazas de Oficia
les quintos que se consideran 
precisos para cubrir las vacantes 
que se produzcan en dicha clase, 
teniendo en cuenta el tiempo que 
ha de transcurrir hasta que los 
nuevos Aspirantes que so convo
can estén en condiciones regla
mentarias para prestar servicio.

La convocatoria deberá ajus
tarse estrictainente á las condi
ciones prevenidas en los articulés- 
10 y siguientes del vigente Re
glamento orgánico y 40 siguieu- 5 
tes del de la Escuela général de 
Telegrafía.

En su consecuencia, podrán to
mar parte en la próxima oposición 
los aprobados en primer grupo ó 

examen previo en anteriores con
vocatorias.

La oposición versará sobre las 
materias objeto de los grupos se
gundo y tercero (artículo 55 del 
Reglamento de la Escuela).

El Tribunal consignará única
mente en relación de aprobados 
los opositores con derecho á ocu
par las 100plazas que so anuncian 
en ia presente convocatoria, çe- 
gúo dispone el artículo 60 del 
Reglamento de la Escuela.

De Real orden lo digo V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1914.—Sanches Guerra. 
Señor Director general de Co
rreos y Telégrafos.

Oireccion General de Obras 
Públicas.

GAMINOS VECINALES.

S. M. el Rey (q. D. g.)deacuor- 
do con lo propuesto por esta Di
rección General, ha tenido á bien 
aprobar el proyecto del camino 
vecinal del segundo concurso de 
La Saca á la Barca de San Miguel 
del Pino, provincia de Valladolid, 
por su presupuesto total de pese
tas 31,082,62, del cual el presu
puesto de contrata de la parte que 
debe ejecutarse por cuetíta del 
Estado es de pesetas 19.139,99, 
y adjudicar definitivamente para 
la construcción de este camino 
ia subvención del Estado do pe
setas 15.541,49 al Ayuntamien- 

to de La Seca, y que se ejecuten 
las obras por el sistema de Admi
nistración, aprobándoso á este 
efecto el presupuesto de adminis
tración importante 14.006,57 pe
setas, que forman parte de la 
subvención citada, teniendo que 
entregar anualmente y à perpe
tuidad el Ayuntamiento de La 
Seca 360 pesetas en piedra gruesa 
para la conservación del camino.

De orden del señor Ministro lo 
digo á V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos, sirvióndo- 
se dar traslado de ia presente 
Real orden á los peticionarios. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 
1914.—El Director general, Abi
lio Calderón.

Señor Ingeniero Jefe do Obras 
Públicas de Valladolid.

(Oaceta del ¿4 de Noviembre de 1914.)

*’I

«ismffl PRoraiAL
Núm. .3.223.

Audiencia Terriloriai de Vaiiadelid.
Secretaria de Gobierno.

Lista de los Fiscales municipales 
y Suplentes de los Ayuntamientos 
de la provincia de Valladolid, nom
brados por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia Territorial del mismo^ 
para la renovación ordinaria de 
estos cargos, conforme á la Ley de 
5 de Agosto de 19í)7, y que se pu-
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blica á los efectos de la regla 8? del 
artículo 5.° de la misma.

Partido de Medina del Campo.
Po^al.

Fiscal, D. Pedio Melgar 
Suplente, D. Telesforo García 

Rodilana.
Fiscal, D. Segundo González 
Suplente, D. Zoilo de Avila

Rubí.
Fiical, D. Ciriaco Santos Hernández 
Suplente, D. Pedro Mata Bercial

Riieda.
Fiscal, D. Emilio Gimeno 
Suplente, D. José Llano 

San Vicente.
Fiscal, D. Indalecio Velazquez 
Suplente, D. Toribio Cendón 

Serrada.
Fiscal, D. Benito Martin 
Suplente, D. Mariano de Iscar

Vélascálvaro.
Fiscal, D.PantaleonToledano Illera
Suplente, D. Gonzalo Lopez 

Villanueva de Duero.
Fiscal, D. Aquilino Sánchez 
Suplente, D. Ursicinio Pedrosa

ViUamieva de las Torres.
Fiscal, D. Cándido Otero de la Torre
Suplente, D. Jesús Lora Marcos 

Villaverde.
Fiscal, D. Liborio Zorita Gutierrez 
Suplente, D. Bartolomé Gutiérrez

Partido de Mota del Marqués.
San Pelayo.

Fiscal, D. Sabas Velasco 
Suplente, D. Juan Velasco 

San Salvador.
Fiscal, D. Martin García 
Suplente, D. Hilario Alvarez 

Tiedra.
Fiscal, D. Pedro Rodríguez 
Suplente, I). José de Paz 

Torrecilla. '
Fiscal, D. Esteban Salgado 
Suplente, D. Pablo García 

Torrelobaton.
Fiscal, D. Lorenzo Delgado Romero
Suplente, D._Emilio Iscar

Urueña.
Fiscal, D. Regino Ortega Perez 
Suplente, D. Santos Moral

Vega de Valdetronco.
Fiscal, D. Dimas Salgado Cano 
Suplente, D. Simón Morohon

ViUalbarba.
Fiscal, D. Lucas Salgado Tejedor
Suplente, D. Rafael Tabarés 

Villanueva.
Fiscal, D. Enrique Deza Calvo 
Suplente, D.Oelestino Calvo Holguin 

Villardefrades.
Fiscal, D. Teófanes Perez 
Suplente, D.^Blas Leal 

Villasexmir.
Fi»cal, D. Cayetano García 
Suplente, D. Francisco Bayon 

ViUavellid.
Fiscal, D. Victoriano Alvarez
Suplente, D. Ildefonso Marcos

Partido de Nava del Rey.
Pollos.

Fiscal, D. Hermenegildo Rodríguez
Suplente, D. Casimiro Galban 

Sieteiglesias.
Fiscal, D. José María Oyagüez
Suplente, D. Isidro Benito 

Torrecilla.
Fiscal, D. Jesús Olea
Suplente, D. Santiago Andrés 

ViUafranca.
Fiscal, D, Antonio Pamparaouatro 

Seco.
Suplente, D. Nemesio González

Partido de Olmedo. 
Matapozuelos.

Fiscal, D. Rafael Gamarra
Suplente, D. Luis Casado 

Megeces.
Fiscal, D. Isaac Sastre Muñoz
Suplente, D. Roman Manso 

Mojados.
Fiscal, D. Félix Alonso Plaza 
Suplente, D. Justo Alvarez 

Muriel.
Fiscal, D. Telesforo García
Suplente, D. Daniel Moreno 

Olmedo.
Fiscal, D. Felipe Hernanz
Suplente, D. Anastasio Rodríguez 

Pedrajas.
Fiscal, D. Narciso Cerracín de la 

Fuente
Suplente, D. Sabino SalamancaPerez 

Portillo.
Fiscal, D. Lázaro Velasco
Suplente, D. Luciano Muñoz 

Pozaldez.
Fiscal, D. Gorgonio de Rueda
Suplente, D. Cirilo Iscar

Puras.
Fiscal, D. Nazario Arroyo
Suplente, D. Jerónimo Arroyo

Ramiro.
Fiscal, D. Gabriel Hernández
Suplente, D. Consorcio Gómez

San Pablo.
Fiscal, D. Gabriel de la Puente
Suplente, D. Timoteo Otero

San Miguel.
Fiscal, D. Juan Sanz Martin
Suplente, D. Luciano Moreton Perez 

Salvador.
Fiscal, D. Faustino del Río 
Suplente, D, Patricio Vegas 

Valdestillas.
Fiscal, D. Gumersindo Martin
Suplente, D. Mauricio Puras

Ventosa.
Fiscal, D. Luis Toro
Suplente, D. Balbino Cantalapiedra 

Viana.
Fiscal, D. Tomás Arévalo
Suplente, D. Nicolás Perez

Villalba.
Fiscal, D. Fermín Rico
Suplente, D. Vicente Conde

Partido de Peñafiel.
Pesquera.

Fiscal, D. Antonio Lubiano 
Suplente,^D. Maximino Cardenal 

Piñel de Abajo.
Fiscal, D. Bruno Mariscal 
Suplente, D. Juan Perote

Piñel de Arriba,
Fiscal, D. Francisco Sanz Rodríguez
Suplente, D. Demetrio Ortega 

Quintanilla de Abajo.
Fiscal, D. Buenaventura Redondo 

Iglesias
Suplente, D. Enrique García

.Quintanilla de Arriba,
Fiscal, D. Victoriano «Gómez Repiso
Suplente, D. Angel Cardenal Arranz 

Rábano.
Fiscal, D. Luis Valdezate Arranz
Suplente, D. Esteban Velasco 

Roturas.
Fiscal, D. Basilio Martínez de la 

-Puente
Suplente, D. Hermenegildo Mariscal 

San Llorente.
Fiscal, D. Eugenio Santos García
Suplente, D. Domingo Bombin

Santibañez.
Fiscal, D. Pedro Gómez
Suplente, D. Germán Molpeceres 

Sardón.
Fiscal, D. Tomás Parra
Suplente, D, Honorato Parra 

Torre.
Fiscal, D. Liborio Veganzones
Suplente, D. Francisco Bolado 

[Torrescárcela.
Fiscal, D. Florentino Gómez Ro

drigo.
Suplente, D. Calixto Gómez 

Valbuena.
Fiscal, D. Aniceto Moral Maroto
Suplente, D. Benito Martin

Valdearcos.
Fiscal, D. Feliciano Arranz
Suplente, D. Pedro Aparicio

Viloria.
Fiscal, D. Andrés Velasco
Suplente, D. Indalecio Sayalero

Partido de Rioseco.
Tamariz.

Fiscal, D. Francisco Polo Lobo
Suplente, D. Victor Pastor Alonso 

Tordehumos.
Fiscal, D. Isidoro Cartón
Suplente, D. Diógenes Perez 

V aldenebro.
Fiscal, D. Manuel Fernandez^y 

driguez
SuplentOj D. Manuel Arguello

Valverde.

Ro-

Fiscal, D. Eusebio Sánchez
Suplente, D. Remigio Carranza

Villabrágima.
Fiscal, p. Pedro Izquierdo
Suplente, D. Emilio Herrero 

ViUaesper,
Fiscal, D. Alejandro Paniagua
Suplente, D. Pedro Alonso 

Villafrechós.
Fiscal, D. Jesús Delgado 
Suplente, D. Aurelio Concejo 

Villagarcía.
Fiscal, D. Andrés Martínez 
Suplente, D. Florencio Gutiérrez 

Villalba.
Fiscal, D. José Ramírez
Suplente, D. Gregorio Alvarez 

ViUamziriel.
Fiscal, D. Leandro Rodríguez
Suplente, D. Guillermo Guzmán

Villanueva.
Fiscal, D. Cecilio Palencia 
Suplente, D. Pedro Ruiz

Partido de Tordesillas.
San Román.

Fiscal, D. Enrique Gallego 
Suplente, D. Higinio Celemín 

Tordesillas.
Fiscal, D. Galo Peláez 
Suplente, D. Antonio Stolle 

Torrecilla.
Fiscal, D. Eustoquio Cano
Suplente, D. Severiano Finistrosa 

Velilla.
Fiscal, D. Alejandro Rojo Infante
Suplente, D. Francisco Higuera

Velliza.
Fiscal, D. Antonio Casado 
Suplente, D. Mateo Maeso 

Villalar.
Fiscal, D. Nicéforo Casasola Gon

zalez
Suplente, D. Fermin Gómez

Villán.
Fiscal,D. Quintín Giralda
Suplente, D. Leonides del Caño 

Villavieja.
Fiscal, D. Vicente Pelaez 
Suplente, D. Mariano Diez 

Trampa.
Fiscal, D. Victoriano Alonso 
Suplente, D. Julián Caballero

Partido de Valoria la Baena.

Olivares.
Fiscal, D. Filoto Urdiales 
Suplente, D. Teodomiro Sanz

Olmos.
Fiscal, D. Mariano Perez 
Suplente, D. Nazario Redondo

Piña.
Fiscal, D. Víctor Medina
Suplente, D. Mateo Lopez

Quintanilla.
Fiscal, D. Lucio Manuel 
Suplente, D. Pedro Frutos 

San Martin. .
Fiscal, D. Justiniano Maff^*^®^ 
Suplente, D. Raimundo Vall®j®
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Torre.

pjgoal, D. Manuel Calvo 
guplente, D. Prudencio Beltran

Trigueros.
Pigeai, D. Francisco Paramio 
Suplente, D. Emeterio Alvarez

Valoria.
Fiscal, D. Ramón Fernandez 
Suplente, D. Leonardo Pelayo

Villaco.
Í'iscal, D. (Gemino Ruiz 
Suplente, D. Eugenio Escribano

Villafuerte.
Fiscal, P. Severiano Puente 
Suplente, D. Bernardo Escribano

Villanueva.
Fiscal, D. Pedro Cilla
Suplente, D. Santiago Zumel 

Villarmentero.
Fiscal, D. Leonardo Rodríguez 
Suplente, D. Eustasio Alegro

ViUavaquerin.
Fiscal, D. Emiliano Arranz
Suplente, D. Gregorio Lobo

Partido dél Distrito d© la Au
diencia de Valladolid.

Santo^^enia.
Fiscal, D. Ursicino Vázquez 
Suplente, D. Manuel Blanco.

Tudela.
Fiscal, D. Juan Sarmentero
Suplente, D. Rafael Gutiérrez

Traspinedo.
Fiscal, D. Lauro Lopez
Suplente, D. Segundo Herrero

Villalañéz.
Fiscal, D. Emiliano del Castillo
Suplente, D. Claudio Alonso

Partido del Distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Puente Duerp.
Fiscal, D. Marcelo Navarro 
Suplente, D. Emilio Arroyo

Robladillo.
Fiscal, D. Ezequiel Martin
Suplente, L. José del Caño 

Simancas.
Fiscal, D. Sixto Pastor
Suplente, D. Nicolás Villa 

VillanuUa. •
Fiscal, p. Ezequías Gil Verdejo 
Suplente, D. Alejandro Valentin

Zaratan,
Fiscal, D. Anastasio Olmedo Cer

nuda
^’iplente, D. Alberto Valentín

Partido de Villalón.
Roales.

•*®®al, D. Fernando Bécares 
®pl0Ute, D. Froilán Gutiérrez

Saelices.
;^®*F, D. Martin del Amo 
'’Plóute, D. Bobustinno Crespo 

Santervás. 
I). Santiago Agúndez 

'^pleute, D. Agustin Benavides 

Urones.
Fiscal, D. Salustiano Valdivieso 

Martínez
Suplente, D. Natalio Rubio

V aldunquiUo.
. Fiscal, D. Lino Escudero 
Suplente, D. Ovidio Maroto

Vega.
Fiscal, D. Antonio Alonso
Suplente, D. Melquiades García 

ViUabarú?.
Fiscal, D. Evaristo González
Suplente, D. Santiago García 

Villacarralin.
Fiscal, D. Isidoro Vega 
Suplente, D. Raimundo Alonso

Villacid.
Fiscal, D. Cristóbal del Agua 
Suplente, D. José Mañueco

Villacreces.
Fiscal, D. Emilio Godos y Godos 
Suplente, D. Plácido Blanco

Villafrades.
Fiscal, D. Saturnino Ramos 
Suplente, D. Antonio Borrego

Villagomez:.
Fiscal, D. Prauoiscó Gallego 
Suplente, I). Baltasar Herrero

Villalán.
Fiscal, D. Ezequiel Matallana 
Suplente, D. Calixto Merino

Villalba
Fiscal, D. Atilano Pisonero
Suplente, D. Francisco Pisonero

Villalón.
Fiscal, D. Carlos Calleja 
Suplente, D. Primitivo de Cabo

Villamieva.
Fiscal, D. Eusebio Bueno
Suplente, D. Tomás Crespo

Villavicencio.
Fiscal,D. Mariano Aparicio Alonso 
Suplente, D. Angel Fernandez Al

varez
Zorita.

Fiscal, D. Fortunato Bajo
Suplente, D. Manuel Luis Leal

Valladolid 23 de Noviembre de 
1914:.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario de Gobierno, Julián Castro.

NOM. 3.227,

Don Juan Martines Cabesas., 
Abogado del llusíre Colegio de 
esla Ciudad. Jjiceticiado eu Ad
ministración y Secretario de la 
Eteema. Diputación provincial 
de Valladolid.

CertiBoo: Qae en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, laComisioQ pro
vincial en sesión del día vein
te del actual, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta pro
vincia y de conformidad con él, 
ha lijado como precio medio de 
las especies que se suministren á

las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes los siguientes:

Pesetas. C¿s,
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 26 
Id.de cebada de 4 ki- 

lógramos. . . . » 84 
Id. de paja de 6 id.. » 19 
Litro de aceite. . , 1 28 
Quintal métrico de 

leña. . . . . 2 13 
Id. de carbón vegetal 9 38

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el co
rriente mes, expido la presente 
con el V.® B.” del señor Vicepre
sidente do la Comisión y confor
midad del Sr. Comisario de Gue
rra de esta provincia, en Valla
dolid á veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos ca torce.— 
J. Martines Cabezas.—V.^B.®, El 
Vicepresidente, Mariano Espi
nosa.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Manuel Perez Goyanes,

* NÚM. 3.211.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.—Mes de Octubre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población........................................  287283

ROXHRO DE 
BECBO- .

^Nacimientos (1) 
■ Absoluto.*Defunciones (2) 
| jMatrimonios. .

832
737
244

v 1 Natalidad (31. . fPer 1.000 Mortalidad (4)..
*” ”' (Nupcialidad. . .

2‘90
2‘67
0‘8í

(Varones.............444
Vivos. . .¡Hembras 382

HÚMERO DE
1 (Legítimos. ...

'ilegítimos. . ..
782
83

HICIDOS../Vivos. . .'Expósitos.......... 17

j 1 Total... 832
| iLegítimos.. . . . 19
Muertos., ilegítimos......... 3

(Expósitos......... ___ r
^1 Total... 22

357
Hembras......... .. ................ 380
Menores de 5 años............. 363

HOMERO DE IDe 6 y más años................. 384
HUICI- (En hospitales y casas de
DOS (5). 1 salud............................... 47

En otros Establecimientos
benéficos.....................18

Valladolid 23 de Noviembre de 
1914.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Saez:a.

(1) Nose incluyenlosnacidosmuertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No sé incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6j No se incluyen los nacidos muertos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1914.—Mes de Octubre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . . 4 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

•caquexia palüdica|(4) 3 
4 Viruela (5). .... 4 
5 Sarampión (6). ... »
6 Escarlatina (7). ... .5
7 Coqueluche (8).. . ; 7
8 Difteria y crup (9).. . 7
9 Grippe (10)...........................14

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedad es 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 6

13 Tuberculosis de lospul- 
monos (28 y 29). . 30

14 Tuberculosis delas me
ninges (30). ... 2

15 Otras tuberculosis (31 
á35). ..... 11

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45). 17

17 Meningitis simple (61). 25
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 37

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)  37

20 Bronquitis aguda (89). 34
21 Bronquitis crónica (90) 6
22 Neumonía (92).. . . 18
23 Otras enfermedades del 

apararatorespira torio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y93á98) 42

24 Afecciones del estóma
go^ (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 7

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104)...............................145

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108)  1

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 7

28 Cirrosisdelhígado(113) 8
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 25
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). ... 1

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperales) 3 
(137). .

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136
yl38ál41).. . . 2
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tassas
33

34
35

36
37

38

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 

Senilidad (154). . . 
Muertos violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
ál86). . . .. 

Suicidios (155 á 163). . 
otras enfermedades (20 

á 27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106,107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

Total. . . ,,

24
21

143

32

737

8
1

Valladolid 23 de Noviembre de 
1914.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Baeza,

UMSIUIM BKBL.
NúM. 3.229.

Fresno el Viejo.

Servida interinamente la plaza 
de Veterinario municipal inspec
tor de carnes de esta villa, para 
su provision . en propiedad se 
anuncia la vacante por término 
de treinta días, con el sueldo 
anual de cien pesetas. Se hace 
constar que el nombramiento y 
contrato se hará con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 38 y si
guientes del Reglamento de 22 
de Marzo de 1906.

Fresno el Viejo 12 de Noviem
bre de 1914.—El Alcalde, Ricar
do Ortega. 

NÚM. 3.200.

Tiedra.

En virtud de lo acordado por
este Ayuntamiento en sesión del 
día cuatro del actual y habióndo- 
sa cumplido con lo dispuesto en 
el art. 29 de la instrucción para 
la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación, seanunciaalpúblico 
la subasta relativa á los arbitrios 
municipales sobro los puestos 
públicos con la correduría y de
güello de roses en el Matadero, 
durante el próximo año de 1915, 
bajo el tipo de mil ochocientas 
pesetas (900 por cada ramo.)

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en la base 5.* del pliego de condi

cienes que, junto con los demás 
documentos, estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal, para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien 
delegue, el día siguiente á los 
que cumplan diez días hábiles 
de aparecer inserto el presente en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, á las once horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 8." y 15de lalnstrue- 
cionantescitada, las proposiciones 
se presentarán suscritas por el 
propio licitador, ó personaque le- 
galmentele represente, por medio 
de poder declarado bastante por el 
Letrado D. Eduardo Alvarez Rodrí
guez, de esta vecindad, extendidas 
en papel sellado do laclase 11.*,' 
ajustadasalmodeloqueácontinua- 
cion se inserta, debiendo acompa- 
ñarse á cada una deellasla cédula 
dellioitadory adomásel resguardo, 
acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal, ó en 
la Caja General de Depósitos, ó 
sus sucursales, el 5 por 100 del 
tipo de subasta ó sea la cantidad 
de noventa pesetas, en concepto 
de fianza ó depósito provisio
nal para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulto adjudi
catario, hasta el 20 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo do medía hora 
los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos queconten- 
gan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarso escrito 
lo siguiente: «Broposicion para 
optar á la subasta de tos arbitrios 
municipales Puestos públicos y 
Matadero».

Si so presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el núoiero más bajo, con 
estricta sujeoioa al pliego de 
condiciones y á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de proposición,
D. vecino de.,... habitante 

en la calle de...... número......  
piso...... bien enterado del pliego 
de condiciones que han do 
regir en la subasta relativa á los 
arbitrios municipales sobro los 
Puestos públicos y Degüello en el 
Matadero, se compromete á reali

zar el mencionado servicio con 
sujeción á las citadas condiciones 
por la cantidad de,....(la cantidad 
en pesetas y céntimos se consigna
rá en letras).-....á,.. de.... do 19...

(Firma del proponente.)
—Tiedra á 20 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, M. Murcia— 
P. A. del A., El Secretario, Ata
nasio Garcia.

iDiiKTUs II msn
Juzgados munioipales.

Nüm.3.224.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Antonio Bellod Keller, Abo
gado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por la presente so llama á Pau

la Alonso Santiago,do veinticinco 
años de edad, soltera, prostituta, 
natural de Benavente y vecina 
que faó de esta Ciudad, hoy do 
ignorado paradero, con objeto de 
que comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la Casa Ayunta
miento, á fin do ser conducida 
à la Cárceí del Partido á cumplir 
la pena do seis días de arresto 
menor que la fueron impuestos 
por virtud del juicio verbal de 
faltas seguido en esto Juzgado 
contra dicha individua y otros 
por faltas contra el orden publico 
y requeriría además para el pago 
delà parte do las accesorias y 

Núm. 3.207.

Parque de Intendencia de Valladolid.
da 

liaCompras realizadas en el Parque de suministro de Valladolid.

ARTÍCULOS Nombres de los vendedores Vecindad
Precio de le Doü’^ Pi

as
Pesetas CU
_______ - 5!

Carbón de cok. . 
Carbón de hulla. . 
Carbón de encina. .

Cebada. . . . .

Harina 1.*, . . .| 
Paja para pienso. . 
Lefia..'. . . . 
Paja larga. . . . 
Sal..................  .
Jabón.. ... . 
Petróleo.. . . .

Hijo de D. Ciriaco Sánchez. .
D. Eusebio Mota.. . . . .
D. Valentin Milian. . . .
D. Faustino Calzada.. .
D. Fernando Borras................
D. Felipe Gonzalez. . . . .
Señores Lomas Hermanos.. .
D. Domingo Amo. . . . .
D. Felipe Gonzalez..................

D. Felipe Gonzalez. . . . .

1

Valladolid-
Idem. • • 
Idem., . • 
Dueñas. .

Valladolid.
Idem. . -
Idem. . 
Idem. . . 

» 
»

6'23 ® 
•6'23'0 

9'111 !Í( 
21*^ B 

■ 21'58
21'61 " 

'21'33 ¡8 
39'2?

3'30 
3'30 
2'88 ‘ 
9‘ód lo 
7'61 , 

74'50
0'53

=====^

it

■^NOTA. Los gastos de acarreo, cargue y descargue, impuesto de 
de consumos, descuentos sobre pagos al Estado, etc.,importan setentayw’^ 
céntimos en la harina, setenta y siete en los carbones de cok y'hoU*»® j. 
peseta dieciseis céntimos en el de encina, una peseta sesenta y siete, ce
mos en la cebada, una peseta cuarenta y cinco céntimos en la P^^® ^^æ 
pienso, noventa y dos céntimos en la ieña, veinte pesetas cincuenta 
timos en el jabón, siete pesetas treinta y seis céntimos en la salj tre’-"' 
dos céntimos en el petróleo y noventa y ocho céntimos en la paja larg®’

Valladolid 23 de Noviembre de 1914.—El Director, Pablo Giiû®’‘® ' 20

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincioL

costas á que también fué condi 
nada.

Y en atención á igúorarsój i 
paradero do dicha individua mi ■ 
go á las autoridades y sus agents 
procedan á la busca y presentí. 
cion en esto Juzgado de dici 
sujeta á los fines expresados.

Dado en Valladolid á dhzj 
ocho de Noviembre de mil noví 
cientos catorce.—Antonio Belloi 
—P. S. M., Narciso Martin Sani f

Nom. 3.225

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE OITAOIÓM.

El Sr. Juez municipal del D» 
trito de la Plaza de esta Capital, 
por proveído dictado en el díaii 
hoy, en el juicio verbal de falla 
que se sigue en este Juzgado 000 
tra Basilisa Martin Muñoz, sobn 
hurto de un reloj á Petra Gárcii 
Agreda, ha acordado citar coals 
apercibimientos de ley á dieb 
Basilisa, soltera,sirvienta, de veio- 
titres años de edad, de estatun 

î

PRE

C

br k 
Príalta, ojos claros, nariz gruesa, a 

lor del rostro moreno y de igw bo 
rado paradero, para que compa anrezca eu la Saia-Audiencia dn 
este Juzgado, sita en el Palaoit ( 
Municipal, et veintiocho de loi b 
corrientes, á las doce horas, ált 
celebración del correspondieatí 
juicio, al que deberá asistir acom
pañada de los testigos y demái 
medios de prueba de que inteo- 
te valerse en el mismo.

Valladolid á 20 de Noviem

b

bre de 1914.—El Secretario 
plente, X Moreno y Ochoa.

SB'

ía
3 omoneii'^ ’ .
la sal, treinta J
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